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En la ciudad de……………….., a los ………… días del mes de …………….. del año …………, comparecen por una parte el/la señor/señora (nombres) ………. ………………………………………….., con el cargo de (Gobernador/a,  de la Provincia de Manabí),  y por otra parte, el señor/señora………………………………………..con cargo de (colocar la denominación Teniente Político, Comisario Nacional o Intendente) ………………………………………………………….., de la provincia………..,cantón………….., parroquia……………. quienes de manera libre y voluntaria, en ejercicio de sus funciones legales y constitucionales, acuerdan suscribir el presente Acuerdo de Confidencialidad sobre el manejo de datos e información de solicitudes de medidas administrativas de protección inmediata, de conformidad a las siguientes cláusulas:

	Primera: Antecedentes


El presente documento está sujeto al cumplimiento de las siguientes normas legales vigentes en el Estado Ecuatoriano:
	TIPO
	NORMA JURÍDICA
	ARTÍCULO

	CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
	El numeral 19 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce y garantiza el derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso a la decisión sobre información y datos de dicha naturaleza, así como su correspondiente protección.  El artículo ibídem dispone que la recolección, archivo, procesamiento, distribución o difusión de tales datos o información, requerirán la autorización del titular o el mandato de la Ley. 


	LEY
	CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL
	“ART. 179.- REVELACIÓN DE SECRETO.- LA PERSONA QUE TENIENDO CONOCIMIENTO POR RAZÓN DE SU ESTADO U OFICIO, EMPLEO, PROFESIÓN O ARTE, DE UN SECRETO CUYA DIVULGACIÓN PUEDA CAUSAR DAÑO A OTRA PERSONA Y LO REVELE, SERÁ SANCIONADA CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD DE SEIS MESES A UN AÑO”.

	LEY
	LEY ORGÁNICA DEL SERVICIO PÚBLICO
	ART. 22.- DEBERES DE LAS O LOS SERVIDORES PÚBLICOS.- SON DEBERES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS: 
“…CUSTODIAR Y CUIDAR LA DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN QUE, POR RAZÓN DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN TENGA BAJO SU RESPONSABILIDAD E IMPEDIR O EVITAR SU USO INDEBIDO, SUSTRACCIÓN, OCULTAMIENTO O INUTILIZACIÓN.” 

ART. 42.- DE LAS FALTAS DISCIPLINARIAS.- SE CONSIDERA FALTAS DISCIPLINARIAS AQUELLAS ACCIONES U OMISIONES DE LAS SERVIDORAS O SERVIDORES PÚBLICOS QUE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO VIGENTE EN LA REPÚBLICA Y ESTA LEY, EN LO ATINENTE A DERECHOS Y PROHIBICIONES CONSTITUCIONALES O LEGALES. SERÁN SANCIONADAS POR LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO. PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY, LAS FALTAS SE CLASIFICAN EN LEVES Y GRAVES. 

ART. 44.- SUMARIO ADMINISTRATIVO.- ES EL PROCESO ADMINISTRATIVO, ORAL Y MOTIVADO POR EL CUAL EL MINISTERIO DEL TRABAJO DETERMINARÁ EL COMETIMIENTO O NO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY, POR PARTE DE UNA SERVIDORA O UN SERVIDOR DE UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA E IMPONDRÁ LA SANCIÓN DISCIPLINARIA CORRESPONDIENTE. (…) 

	LEY
	LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
	EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA SEÑALA: “INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. - SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL AQUELLA INFORMACIÓN PÚBLICA PERSONAL, QUE NO ESTÁ SUJETA AL PRINCIPIO DE PUBLICIDAD Y COMPRENDE AQUELLA DERIVADA DE SUS DERECHOS PERSONALÍSIMOS Y FUNDAMENTALES, ESPECIALMENTE AQUELLOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 23 Y 24 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA. 
EL USO ILEGAL QUE SE HAGA DE LA INFORMACIÓN PERSONAL O SU DIVULGACIÓN, DARÁ LUGAR A LAS ACCIONES LEGALES PERTINENTES”

	LEY
	LEY ORGÁNICA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
	ART. 18 PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN RESERVADA.- LA INFORMACIÓN CLASIFICADA PREVIAMENTE COMO RESERVADA, PERMANECERÁ CON TAL CARÁCTER HASTA UN PERÍODO DE QUINCE AÑOS DESDE SU CLASIFICACIÓN. LA INFORMACIÓN RESERVADA SERÁ DESCLASIFICADA CUANDO SE EXTINGAN LAS CAUSAS QUE DIERON LUGAR A SU CLASIFICACIÓN. SE AMPLIARÁ EL PERÍODO DE RESERVA SOBRE CIERTA DOCUMENTACIÓN SIEMPRE Y CUANDO PERMANEZCAN Y SE JUSTIFIQUEN LAS CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A SU CLASIFICACIÓN. (…)

	LEY
	Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos
	EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS, DETERMINA QUE: “SON CONFIDENCIALES LOS DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, TALES COMO: IDEOLOGÍA, AFILIACIÓN POLÍTICA O SINDICAL, ETNIA, ESTADO DE SALUD, ORIENTACIÓN SEXUAL, RELIGIÓN, CONDICIÓN MIGRATORIA Y LOS DEMÁS ATINENTES A LA INTIMIDAD PERSONAL Y EN ESPECIAL AQUELLA INFORMACIÓN CUYO USO PÚBLICO ATENTE CONTRA LOS DERECHOS HUMANOS CONSAGRADOS EN LA CONSTITUCIÓN E INSTRUMENTOS INTERNACIONALES (…) LA AUTORIDAD O FUNCIONARIO QUE POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES CUSTODIE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL, DEBERÁ ADOPTAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD NECESARIAS PARA PROTEGER Y GARANTIZAR LA RESERVA DE LA INFORMACIÓN QUE REPOSA EN SUS ARCHIVOS”.

	ACUERDO
	ESQUEMA GUBERNAMENTAL DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN EGSI V2.
	9.2.4 ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD O NO REVELACIÓN 
ELABORAR   EL   ACUERDO   DE   CONFIDENCIALIDAD   OBSERVANDO   LOS   REQUISITOS   QUE    DEBEN    SER PARTE DEL MISMO, CONSIDERANDO LA NO DIVULGACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE LA INSTITUCIÓN.  

	NORMA
	NORMAS DE CONTROL INTERNO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO.
	410-11 SEGURIDAD DE TECNOLOGÍA DE INFORMACIÓN
LA UNIDAD DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES DEBE GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAL, PROPIEDAD INTELECTUAL DEL SOFTWARE, SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN, UTILIZACIÓN DE ESTÁNDARES, SISTEMA SO PLATAFORMAS ESTABLECIDAS EN EL SECTOR PÚBLICO (…)



	Segunda: objeto



Establecer los parámetros y condiciones para garantizar el manejo confidencial y reserva de datos e información de usuarias/víctimas que solicitan medidas administrativas de protección inmediata, por parte de Teniente Político/a, Comisario/a Nacional de Policía, Intendente/a General de Policía, o Secretario/Asistente.
 
	Tercera: obligaciones de las partes 


Para los/as Tenientes Políticos, Comisarios Nacionales, Intendentes y Asistentes: 

· Mantener la confidencialidad.- Las partes reconocen que los datos e información de usuarias/víctimas que solicitan medidas administrativas de protección inmediata, tiene carácter de confidencial y reservada, por tanto, se obligan a no divulgarla y mantener estricta confidencialidad y sigilo en la recepción, gestión y retroalimentación de dicha información.
· No divulgar la información.- Ninguna de las partes podrá reproducir, modificar, hacer pública o divulgar a terceros los datos e información objeto del presente Acuerdo.
· Utilizar la información única y exclusivamente para el propósito establecido.- Las partes se obligan a usar la información confidencial única y exclusivamente para gestionar la atención de solicitudes de medidas administrativas de protección inmediata. 
· Proteger la información.- Las partes se comprometen a tomar las medidas necesarias para proteger la información confidencial y evitar su pérdida, robo o acceso no autorizado. 

Para el/la Gobernador/a y Presidente del Consejo de Gobierno de Galápagos

· Actualizar el acta de confidencialidad.-En caso de que el/la Teniente Político, Comisario Nacional de Policía, Intendente General de Policía, o servidor/a público/a responsable de la atención a usuarias/víctimas que solicitan medidas administrativas de protección inmediata sea removido de sus funciones y se deba designar su reemplazo, “La Gobernación”, deberá  suscribir un nuevo Acuerdo de Confidencialidad. 
· Disponer proceso administrativo disciplinario.-En caso de que se detecte o identifique  fuga de información por parte del/la Teniente Político, Comisario Nacional de Policía, Intendente General de Policía, o servidor/a público/a responsable de la atención a usuarias/víctimas que solicitan medidas administrativas de protección inmediata., “la Gobernación” procederá conforme lo establece la Ley Orgánica del Servicio Público.





	[bookmark: _Hlk195020453]Cuarta: Vigencia 


El presente acuerdo tendrá vigencia mientras el/la Teniente Político, Comisario Nacional de Policía, Intendente General de Policía, o servidor/a público/a responsable de la atención a usuarias/víctimas que solicitan medidas administrativas de protección inmediata se encuentre legalmente en funciones.
	Cuarta: Terminación del Acuerdo 


El Acuerdo de Confidencialidad terminará por las siguientes causas:

1. Expiración del contrato/nombramiento del Teniente Político, Comisario Nacional de Policía, Intendente General de Policía, o servidor/a público/a responsable de la atención a usuarias/víctimas que solicitan medidas administrativas de protección inmediata.;
2. Por haberse identificado fuga de información durante la gestión del Teniente Político, Comisario Nacional de Policía, Intendente General de Policía, o servidor/a público/a responsable de la atención a usuarias/víctimas que solicitan medidas administrativas de protección inmediata.

	Quinta: Supervisión Y Archivo 


La supervisión directa de la ejecución del presente Acuerdo de Confidencialidad estará a cargo de “La Gobernación”; y deberá incluir el presente acuerdo en el expediente personal del servidor/a. 
	Quinta: Aceptación 



Para constancia y en fe de aceptación de lo establecido en el presente Acuerdo de Confidencialidad, las partes suscriben en tres ejemplares de igual valor y efecto, en la ciudad de ……………………, provincia………………..a los ……………días del mes de …………… del año………………….

	






Firma:………………………………………………………………  
Gobernador/a de la Provincia de Manabí


C.I. …………………………………..
	







Firma:………………………………………………………………
Servidor/a público/a 


C.I………………………………..
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